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Autoridad Sanitaria de Atacama
decreta prohibición de funcionamiento
a clínica estética en Copiapó

L
a Seremi de Salud de Ata-
cama decretó la prohibición
de funcionamiento y el ini-
cio de un sumario sanita-

rio en contra de una clínica ubicada en

la comuna de Copiapó, tras constatar
una serie de incumplimientos graves a
la normativa sanitaria vigente durante
una fiscalización realizada por la Uni-
dad de Profesiones Médicas y Farmacia
del Departamento de Acción Sanitaria.

Durante la inspección se verificaron
diversas deficiencias que representan
un riesgo para la salud de las perso-
nas, entre ellas modificaciones en las
dependencias del establecimiento sin
autorización sanitaria, ausencia de se-
ñalización adecuada de vías de eva-
cuación y obstrucción de salida de
emergencia, y falta de extintores con-
forme a la normativa vigente.

Adicional a ello, la autoridad de salud,

Jéssica Rojas Gahona, explicó que duran-
te la fiscalización también se detectaron

importantes irregularidades en el mane-
jo de insumos clínicos y medicamentos.

AUTORIDAD SANITARIA

" Entre los hallazgos constata-
mos la presencia de 179 produc-

tos entre medicamentos, dispositi-
vos médicos, cosméticos y productos
odontológicos vencidos, además de
medicamentos sin autorización sani-

taria para su uso en botiquín, los cua-
les fueron decomisados. También ve-
rificamos un manejo inadecuado de
la cadena de frío para medicamentos,
material estéril vencido, almacena-
miento inadecuado de material clíni-
co y deficiencias en el manejo de re-
siduos de atención de salud", señaló.

Y agregó que,
" la seguridad de los usuarios es

una prioridad y los estándares

sanitarios no son opcionales. Por ello,
cuando detectamos incumplimientos
que pueden poner en riesgo la salud
de las personas, aplicamos las medi-
das que establece la normativa sani-
taria vigente".

Desde la Autoridad Sanitaria re-
gional recordaron que los procedi-
mientos estéticos deben realizarse
únicamente en establecimientos que
cuenten con resolución sanitaria vi-
gente, infraestructura autorizada y
condiciones adecuadas que garanti-
cen seguridad y calidad clínica para
los pacientes.

Finalmente, la Seremi hizo un lla-
mado a la comunidad a realizar sus
denuncias ante cualquier irregulari-
dad sanitaria a través de los canales
oficiales: la plataforma oirs.minsal.cl
o de manera presencial en cualquiera
de las oficinas de Atención a Público
y Transparencia de la Autoridad Sa-
nitaria Regional.
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EXTRACTO
Por resolución de 13 de febrero de 2026, dictada por el Cuarto Juzgado de Letras

de Copiapó, ubicado en Av. Copayapu 1134, 3º piso, se rematará el 25 de
marzo de 2026, a las 12:00 horas, presencialmente en dependencias del
Tribunal, el inmueble ubicado en calle El Cisne 1766, Acera Oriente, entre calle

Bahía Salada y Pasaje La Herradura, correspondiente al Lote 4, Manzana R,

Villa El Litoral, ciudad, comuna y provincia de Copiapó, Región de Atacama,
inscrito a nombre del ejecutado don Raúl Patricio Ahumada Riquelme, a fojas

4179 vuelta Nº2035 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces

de Copiapó, año 2014. Mínimo posturas la suma de $33.523.168, según avalúo

fiscal 1º semestre año 2026 aprobado en autos. Rol de Avalúo Nº2628-4,

Copiapó. Interesados en participar presentar vale vista a la orden del Tribunal

por un valor igual al 10% del mínimo fijado para la subasta, hasta las 12 horas del

día hábil anterior a la subasta, y si ésta recayere en sábado, el día
inmediatamente anterior, ello a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el

Art.29 inciso quinto de la Ley 21.389 que creo el Registro Nacional de Deudores

de Pensiones de Alimentos. Precio se pagará al contado mediante depósito en la

cuenta corriente del Tribunal, dentro de quinto día hábil de la adjudicación,

gastos de cargo del subastador. Bases y demás antecedentes accediendo al

portal de internet del Poder Judicial http://www.pjud.cl consulta de causas-Rol

C-1701-2025, caratulada "Banco del Estado de Chile c/ Ahumada", juicio

ejecutivo. LA SECRETARIA SUBROGANTE/Rma.

Rosa Paulina Muranda Araya
Secretario
PJUD

Este documento tiene firma electrónica
y su original puede ser validado en
http://verificadoc.pjud.cl
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: Extracto remate
: 1º Juzgado de Letras de Copiapó
: C-1395-2024
: BANCO DEL ESTADO DE CHILE/PAILLÁN

Por resolución del Primer Juzgado de Letras de Copiapó de fecha 17 de febrero de
2026 dictada en causa Rol C-1395-2024, caratulada "Banco del Estado de Chile con

Paillán", sobre juicio ejecutivo, se rematará el día 01 de abril de 2026 a las 12:00
horas en el recinto del tribunal, el inmueble consistente en Oficina Nº 211, Bodega

Nº 16, ambos del Edificio o Torre I, y el uso y goce exclusivo del estacionamiento Nº

86, todos de la Etapa I, "Condominio Pacífico 3100" el que tiene su acceso principal
por avenida Pacífico Nº 3100, La Serena, inscrito a nombre del ejecutado Isaac Jose
Paillán Alvarado a fojas 11341 Nº 7381 del Registro de Propiedad del año 2022 del
Conservador de Bienes Raíces de La Serena. Mínimo de posturas la suma de
$82.751.888, que corresponde a la tasación fiscal del 1º semestre de 2026, Rol
04537-00012 y Rol 04537-00241 de la comuna de La Serena. Postores deberán
presentar vale vista a la orden del Tribunal por un valor no inferior al 10% del
mínimo fijado, el que deberá ser entregado en la secretaria del tribunal a más tardar
a las 11:30 horas del día de la subasta. No se admitirán a participar como postores a

las personas con inscripción vigente en el registro en calidad de deudor de alimentos.
El precio del remate se deberá consignar mediante depósito en la cuenta corriente del

tribunal dentro de quinto día hábil de realizada la subasta. Bases y demás
antecedentes accediendo a la carpeta digital a través del portal de internet del Poder

Judicial https://www.pjud.cl El Secretario (S).
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Cristian Alejandro Jofré Gutiérrez
Secretario
SecretarPJUD
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